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Proceso: Sucesión intestada 

Instancia Primera 

Radicado: 05001-31-10-011-2015-00711-00 

Causante: Ruth Ramos Hernández 

Decisión: Resuelve solicitud, previo a autorizar la 

entrega de títulos se requiere a los 

apoderados 

 

 

 

    En atención a la solicitud que antecede 

formulada de manera mancomunada por todos los apoderados de los 

interesados, se les significa que, toda vez que según las constancias 

adjuntas el trabajo de partición ya se encuentra debidamente 

registrado, es procedente autorizar el retiro del expediente para su 

correspondiente protocolización en la Notaría indicada. 

 

 

    Así mismo, toda vez que el presente trámite se 

encuentra legalmente terminado, se ordena oficiar a los arrendatarios 

de los inmuebles a fin de que ya no sigan consignando los cánones a 

ordenes del juzgado sino a la persona allí autorizada, esto es, señora 

Martha Luz Cano Roldan - establecimiento de comercio 

“Arrendamientos Villa Luz”- para lo cual los interesados deberán 

indicar los datos de contacto de dicha persona. 

 

 

    Finalmente, previo a autorizar la entrega de los 

títulos que actualmente se encuentran depositados en la cuenta del 

despacho, se REQUIERE a los señores apoderados para que, informe 

el nombre completo y el numero de identificación de la persona 

autorizada para cobrar los títulos ante el Banco Agrario. 



 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

MARÍA CRISTINA GÓMEZ HOYOS 

JUEZ 
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